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Sobre las cartitas del Sr. Gerente
La Sección Sindical del Sindicato Unitario en EMTUSA recomienda a todos los trabajadores de la empresa que están recibiendo la carta del Gerente que cuando respondan por escrito soliciten de la empresa que les expliquen también por escrito en qué consiste el uso irregular de la canceladora, que cuándo se entiende que se realiza un uso normal y, sobre todo, si existe alguna garantía de que otras personas, como los Inspectores por ejemplo, no puedan usar irregularmente la canceladora.

No podemos admitir la persecución a la que estamos sometidos por la gerencia con el beneplácito de un comité caduco y entregado a la voluntad de la dirección.

Si cometemos una falta pues que se nos sancione. Si no se produce la sanción la falta prescribe. Si la empresa tiene conocimiento de la falta y no hace nada sino que acumula faltas sin que nadie lo sepa, es la empresa la que comete la falta, pues con su actuación promueve la conducta irregular, en caso de que la hubiera. El Estatuto de los Trabajadores dice que las faltas leves prescriben a los 15 días, las graves a los 30 y las muy graves a los 60, por lo que no se nos puede ni molestar con cartitas de hechos anteriores a los plazos de prescripción de faltas.
Aunque estemos acostumbrados a la actuación despótica, antidemocrática y anti obrera del Gerente no podemos permitírsela ni una vez más. Si tuviéramos un comité en condiciones ya habría actuado impidiendo la retahíla de vejaciones que estamos soportando los supuestos infractores por el uso irregular de las canceladoras. Porque en esta empresa, en EMTUSA, es el Gerente en primer lugar el que hace un uso irregular de su cargo, y en segundo lugar el comité que también hace un uso irregular de sus funciones defendiendo al Gerente y sus decisiones por encima de los intereses de los trabajadores.
En nuestras manos está en estos momentos poner fin a esta situación y otras similares donde el chantaje, la extorsión, las amenazas, el espionaje, el chivateo… son la política cotidiana de la empresa en las relaciones laborales. 

Juan Herrera Moreno
Delegado sindical de S.U.
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